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Constancia secretarial: Manizales, nueve (9) de febrero de 2021. A Despacho de la señora Juez 

informando el día de ayer el apoderado actor solicitó ampliar el término para cumplir las cargas 

impuestas en el auto que antecede. 

 

Sírvase proveer,  

 

GILBERTO OSORIO VÁSQUEZ  

Secretario 

 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Manizales, nueve (9) de febrero de 2021 

 

Se resuelve lo que corresponda en el proceso Verbal de Pertenencia de Única 

Instancia instaurado por José Fernando Guarín Sánchez contra los herederos 

indeterminados de Manuel Octavio Cardona Cardona y demás personas indeterminadas, 

radicado con el n.º 17001-40-03-011-2019-00360-00. 

 

En memorial que antecede la parte actora solicitó ampliar el término conferido 

para dar cumplimiento a las cargas impuestas en el auto que decretó pruebas de cara a 

la audiencia de que trata el artículo 375 del CGP, afirmando que les es imposible allegar 

la copia de la escritura pública requerida en dicho término en razón del turno asignado 

por la correspondiente Notaría para su expedición; y atendiendo a que con la finalidad 

de informar el área del predio a usucapir han decidido contratar a un topógrafo para 

realizar dicha labor con mayor precisión, quien requiere de un término superior para 

cumplir con dicho cometido. 

 

A la anterior solicitud se accede por ser procedente. Como no se informó el término 

el término necesario para acatar los requerimientos del Despacho, se concede un término 

adicional de diez (10) días para su cumplimiento 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado Por: 

 

ANA MARIA OSORIO TORO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 011 CIVIL MUNICIPAL MANIZALES 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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